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Se deelara texto oflcinl y «ntóntieo el de l*s 
dispoBicioneB oflciales, cualquiera qne sea BH 
origen, pnblicadaB en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto eerán obligatorias en en cnmplimiento. 

{Superior Dtereto dt gC dt Febrero de 1861). 

Serán euscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos ei vilmente 
pagando so importe ios que paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Eeal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

El Excrao. Sr. Ministro de Ultramar en te légrama 
fecba 25 del actual, dice al Excmo. Sr. Gobernador 
General que sigue: «S. M . el Rey, me encarga 
que en m nombre se dén espresivas gracias, pol
las felicitéici ^es que por conducto de V . E . le han 
sido d i r i g í a c o r » motivo del Santo de S. A . R. 
la Princesa 'le Asturias.» 

Lo que de ó iden de la referida Superior Autori
dad, se publica de la Gaceta, para general conoci
miento v satisfacción. 

Manila 27 de Setiembre de 1885.—El Secretario 
del Gobierno General, Felipe Canga-Arguelles. 

? ú 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plam para el 28 de Setiembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los mis-

moB.—Jefe do dia —El Comandante D. Cesáreo Ruiz Ca
pillo.—Imaginaria.—Otro D. Vicente Penado.=Hospital, 
provisior es y paseo de enfermos, Artillería.=Música en la 

Luneta, Artillería. 
De orden del Excmo. ár. General Gobernador Militar. 

—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Fregó. 

l a m i a . 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 196. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes 

MAR MEDITERRANEO. 
España (costa E.) 

Almadraba «Rmcon del Albir», Altea, El 30 de 
Octubre último quedó levantado el copo de la a l 
adraba denominada Rincón del Albir, perteneciente 

distrito de Alfea, provincia de Alicante. 
MAR DE J O L Ó . 

Islas Filipinas. 
Lúa en Siete Pecados, Silanga de Iloilo. Desde ! . • 

ê Setiembre úUimo, se enciende una nueva luz en 
Jjn faro recientemente construido, próximo al cantil 
o- del islote mayor del archipiélago de Siete Pecados, 
Jjue se encuentra en la parte más estrecha de la 
Silanga de Iloilo, «ntre las islas de Panay y G u i -
?jaráíi. Dicho islote tiene 70 metros de longitud de 
W; ^ S. y 50 de E. á O. El aparato es catadióp -
tr,ico de 6.* órden y la luz fija blanca en todo su 
Clrculo de iluminación except© en el sector de 20* 
^prendido entre el S. 73# B. y el S. 53° E., que 
s roja y cubre el banco de la Iguana; está ele 

H 30 metros sobre el mar y 9 sobre el terreno 
- ^ máximo alcance es de 11,5 -millas. 

•5' faro consiste en una torre de hierro de forma 
^ "drica con un torreón octogonal sobre el que 
e Ciitl8a la linterna; la torre, balconaje y torreón 
col)11 ^nta(*os ?ris azillado; la cúpula es de 
ra 16 ^ n pintar y remata en una bola con para-
tr^0' J rosa de vientos. La torre está en el cen-
Im t 6 â (,a8a del torrero, y sobresale del tejado 
p: ' hasta la linterna; dicha ca«a es rectangular, de 

ra)Cu^^ería de hierro, no tiene revestimiento algu-
^ el color de sus muros es gris amarillento claro. í 

E l sector de iluminación empieza desde la punta 
j de Dumangas por el N , 7 7 ° E., continúa üumi-
' nando el canal de la Silanga con luz blanca, hasta 

el S. 7 3 ° E. y después sigue un sector rojo, de 
3 0 ° , cuyo eje cae sobre el centro del banco de la 
Iguana; desde el S. 5 3 ° E. hasta el S. 3 4 ° E. 
ilumina el canal, enfilando este último rumbo la 
punta N . de la isla de Guimará i . Por el O. señala 
el canal en el sector comprendido entre la punta 

' Cabugao en Guimarás y la embocadura de la ria 
de ITumangas en Panay. E l ancho del canal es de 
1 1\1 milla, pero debe gobernarle á pasar por su 
medianía para evitar las restingas de la citada punta 
Cabugao y de la costa de Panay. 

Situación: 10° 46' 4<f N . y 128o w 340 E 
Instrucciones. Los buques que por el canal del 

NE., entre Panay y el archipiélago de Siete Peca
dos, vayan en demanda del puerto de Iloilo, deben 
dar una milla de resguardo a la punta de Duman
gas, haciendo rumbo á la luz blanca sin entrar en 
el sector rojo, continuando por el centro del canal 
hasta estar N.-S. con la luz, desde cuyo punto se
guirán manteniéndose A igual distancia de la costa 
de Panay y de la punta Cabugao de Guimarás . Mon
tada ésta, tomarán la enfilacion de la luz roja de 
la bocana de la ria de Iloilo, aproximándose algo 
á la costa de Guimarás . 

Si los buques van por el canal del SE., entre 
Siete Pecados y Guimarás , deberán goberuar entre 
el S. 53° E. y el S. 39* E.; para zafarsa del banco 
de la Iguana y la restinga de la costa de Guima
rás . Antes de ponerse iS.-S. con la luz, deberán evi
tar en esa enfilacion el centro del canal, aproximán
dose á la luz para franquear el pequeño bajo que 
se encuentra en él, y rebasada la luz gobernarán 
para el N . con objeto de moatar la punta Cabugao. 

Carta número 235 de la seccio:» V. 

OCEANO PACIFICO SEPTENTRIONAL. 
Estados Unidos. 

Boya de campana delante de San Francisco, Ca
lifornia. (A. H. , núm. 172t963. París 1884.) Sobre 
el South Shoal (bajo del S.), delante del puerto de 
San Francisco, se ha fondeado u i a boya de cam
pana, automática, en reemplazo de la boya (nun 
bouy), que antes la señalaba. 

Carta número 700 de la sección V I . 
Madrid 8 de Noviembre de 1884.—Ei Director, 

Ignacio García Tudela. 

Núm. 197. 
DIRBCCgON OE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros correepon-
dientes. 

MAR BALTICO. 
Golfo de Bothnia. 

LUÍ de la isla Vaikiakari (Rectificación á la no
ticia del aviso núm. 179). (A. H. , número 171^956. 
Par í s 1884.) La valiza de la isla Valkiakar i te hjk 
reemplazado por un pequeño faro alimentado con 
aceite de nafta que exhibe una luz blanca y roj» 
con treinta destellos por minuto. Esta lu», que puede 
marcarse desde el N. 74° ,0. hasta el S. 67# E. por 
el O. y el S., es risible á 6 millas l i i (elevado 3 
metros el ojo del observador). 

L a sarita de la linterna, pintada de blanco y ro^ 

dead» por una galería, está colocada sobre un ar 
mazon de madera pintado de rojo. 

E l foco está «levado 6 ^ 1 sobre el terreno y 
l O " sobre el mar. 

Situación 61* 9' 30" N. y 27o 34' 3" E. 
A corta distancia ai E. de la garita del faro se 

ha construido una pequeña casa. 
Valiaamienro del banco Helsingholm-Sedra-grund, 

derrota de Joungfru Surnl á Eknesi. (A. H. , número 
171i957. ParÍH 1884.) E l banca de 4™,9 Heliing-
holm-Sedra-grund, que se encuentra á 3 cables al 
ESE. de la parte S. de islote Helsingholm, se ha 
valizado con una percha, cuya parte superior eetá 
pintada de blanco y la inferior de rojo, colocada 
por 6™,5 de agua. El banco que tiene 15 metros 
de diámetro, está por 6 0 ° 1' 40 ' tf. y 28 3 SO' 184í E 

Carta número 648 de la sección I . 
Golfo de Finlandia. 

Valiz»miento del banco Mellicoe en Bierkoe Sund. 
(Rusia). (A. H. , núm. 172i958. París 1884) BI banco 
de S™^ Mellicce, que se encuentra á 160 metros 
al S. 82° 30' O. del muelle de la aduana en Bierkse-
Sund, •© ha señalado con una escoba con las puntas 
háci» abajo sobre una percha roja la parte superior 
7 blanca la inferior. 

Este banco, de piedra, tiene 50 metros de d i á 
metro; la valiza está colocada por 9 metros de agua. 

Situación del banco; 60° 21 ' 16" N. y 34' 50* 
18" E. 

Carta número 648 de la sección I . 
MAR DEL NORTE. 
Inglaterra (costa E). 

Luces en la prolongación del muelle E, del 
puerto Blyth. (A. H . , número 172(959. Par ís 1884.) 
E l muelle E . del puerto B yrh se ha prolongado en 
dirección SSE., y desde el 2 de Octubre de 1884 
se encienden en el extremo SO. de esta prolonga
ción dos luces fijas colocadas verticalmente, roja 
la superior y blanca la inferior. 

Carta número 239 de la *eccion I I . 

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia. 

Cable telegráfico entre la isla de Gapri y el 
continente. (A. H. , número 172[960. París 1884.) 
Un cable telegráfico une la isla de Capri al conti
nente, partiendo de la Marina, en Capri, y termi
nando en el fondo de la rada Mitigliano, a l N. de 
la punta Campanella 

A consecuencia de haberse establecido este cable 
submarino, se ha suprimido la estación semafórica 
de Massa Lubrense. 

Carta número 154 de la sección I I I . 

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 
Estados-Unidos. 

Campana de niebla en el faro del paso de la 
isla Deer, Maine. (A. H., número 172i961. Par í s 
1884 ) El 15 de Octubre de 1884, se ha establecido 
una campana de niebla en la parte O. de los edi
ficios del faro del paso de la isla Deer (Deer Isiau i 
Thoroughfare), en la bahía de Penobscot. 

Eu tiempos cerrados ó de niebla, esta campan*, 
movida i máquina, dejará oir un doble sonido 
cada 15 segundos. 

Carta número 588 de la sección I X . 
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ISLAS DEL JAPON. 
Japón. 

^Valizaraiento del banco Hamo y bajo Hikn , 
estrecho de Simonoseki. (A. H. , número 172[961 
Par í s 1884.) La boya roja que señalaba el cantil 
SO. del banco Hamo, se ha retirado y en el extremo 
E. del bajo Hikn, te ha fondeado una boya roja 
con jaula encima. 

Carta número 598 d« la sección V I . 
Madrid 11 de Noviembre de 1884.=sEl Director, 

Ignacio García Tudela. 

Núm. 198. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes, 

MAR DEL NORTE. 
Escocia (costa E.) 

Luz en el puerto de Lybgter. (A. H., núm. 173j964. 
Par ís 1884.) Desde el 15 de Octubre de 1884, se 
enciende una luz fija roja, elevada 10m,7 sobre 
el mar, colocada en un faro de mampostería, cons
truido en el extremo del muelle O. de Lvbster. 

SituMcion: 58 0 17' 40u latitud N . y 2 ® 55* 4a 
longitud E. 

Carta número 242 de la sección I I . 
Inglaterra (costa O.) 

Señal de niebla del barco faro de la bahía Mo-
recambe. (A. H. , núm. 173i965. Par ís 1884.) A prin
cipio! del mes de Diciembre de 1884, se cambiará 
la señal de niebla que hace el barco-faro de Mo-
recambe, dejando oir, en tiempos cerrados ó de 
niebla, tres sonidos en sucesión rápida, del modo 
siguiente: 

Dos notas graves y una aguda, cada una de 2 
segundos de duración, á intérnalos de 2 segundos, 
seguidas de un silencio de 110 segundos. 

Carta número 233 de la sección I I . 

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL. 
España (costa N.) 

Boya en la r ía de Snances El Comandante de 
Marina de Santander, comunica que para señalar 
la escollera que se está construyendo en la parte 
E. , de la entrada de la ría de Snances, cuya es
collera sale de la punta de M«zan, en dirección á 
la punta de fuera, se ha fondeado una boya de 
hierro, cónica, pintada de rojo. Los buques que 
entren en la ria deberán dejar esta boya por babor 
para franquear dicha escollera. 

MAR MEDITERRANEO. 
España (costa E.) 

Almadraba «Cap del Termes El Comandante de 
Marina de la provincia de Tortosa, notifica que se 
ha suspendido el calamento de la almadraba c Jap 
del Terme,» perteneciente á dicha provincia. 

OCEANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Nueva Caledonia. 

Valizamiento. (A. H. , núm. 173(967. Par ís 1884). 
Según comunicación del Gobernador de Nueva Cale
donia, se han colocado las siguientes valizas pintadas 
de rojo, y formadas por una bola de 1 metí o de 
diámetro, colocadas sobre un vástago de hierro fijo, 
sobre corales y sostenidas por tres tornapuntas: 

Costa E. En el paso de Mamere, una valiza roja, 
por 21° 43c 45" S. y 172" 4 1 ' 49c, E. La valiza, 
de 4m,75 de altura sobre el nivel de la bajamar, 
está establecida p^r 1ra,5 de agua. 

En Houailou (Uailu), por 21* 15' 35" S. y 171* 
51 ' 53" E. , una valiza roja, de 5m,25 de altura 
sobre la base de 3 metros. 

En Moneo, por 24# 6< 45" S. y 171° 43' 38" E . 
una valiza roja, de bm,25 de altura sobre el nivel j 
de la bajamar en un bajo de 1 metro, en que ántes j 
habia una valiza que ha desaparecido. 

Kn la isla Balabio, por 20> 1 1 ' S. y 170o 24* 
33u E., t n el segundo recodo, una valiza roja de 
5 » , 2 5 de altura. El banco queda en seco al pié de 
la valiza. 

Costa O. sobre el bajo de los Massacres, por 20* 
56* 55" S. y 170» U ' 38" E., una valiza roja de 
6na,25 de altura sobre la bajamar, en el cantil SE. 
6 sea el extremo que descubre en bajamar. 

Carta número 469 de la sección I . 
Australia (costa S.) 

Luz en la isla Oliffy, islas Seal, estrecho de Bass. 
(A. H. , núm. 173i968. París 1884.) El 8 do Setiembre 

de 1884, se ha encendido en el nuevo faro de Cliffy 
(véase Aviso núm. 111 de 1883), una luz roja gira
toria, de 12 en 12 segundos (5 destellos y 5 eclipses 
por minuto). 

Esta luz, elevada 54,11,9 sobre el mar y visible 
á 15 millas, ilumina todo el horizonte. 

Torre de piedra de 7U".6 de altura. 
Situación aproximada; 38» 58' 10" S. y 152o 54' 

43" E. 
Carta número 524 de la sección V I . 
Madrid 13 de Noviembre de 1884.—El Director, 

Ignacio García Tudela. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

El día 22 del mes de Octubre próximo y hora 
de las diez de su mañana , se subastará ante la 
Junta de Almonedas que se constituirá en el salón 
de actos públicos de esta Dirección general, el ser
vicio de impresión de 611,200 ejemplares de padro
nes, relaciones, índices y resúmenes para el empa
dronamiento de polistas y de los contribuyentes al 
impuesto provincial en el próximo año de 1886, con 
arreglo á lo dispuesto en los Reales Decretos de 
12 de Julio de 1833 y el Reglamento de 7 de Fe
brero del año siguiente, aprobado para la ejecución 
y cumplimiento de aquellos, bajo el tipo de pfs. 2280 
en progresión descendente y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se ex
presa. 

La hora señalada para la subasta, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el expresado 
salón de actos públicos. 

Manila 22 de Setiembre de 1885. —El Subdirec
tor, J . Centeno. 

Pliego de condiciones económico-administrat ivas que 
redacta esta Dirección general para adquirir en 
subasta pública, ante la Junta de Almonedas de 
la misma, 611,200 ejemplares de varios impresos, 
necesarios al empadronamiento de polistas y á 
las demás operaciones consiguientes, para el 
próximo año de 1886. 

Obligaciones de la Dirección. 
1.a Adquirir en subasta pública 611,200 ejem

plares impresos de padrones, relaciones, índices y 
resúmenes que previene el Reglamento de 7 de Fe
brero de 1884 redactado para la ejecución y cum
plimiento del Real Decreto de 12 de Julio de 1883 
que trata de la organización y servicio de la pres
tación personal con arreglo á los mo lelos núme
ros 1 al 20 inclusives, que desde esta fecha se 
hallan de manifiesto en el negociado respectivo de 
esta Dirección. 

E l número y clase de impresos que constituyen 
el total de 611,2.00 ejemplares ó sean 305600 pliegos 
estarán distribuidos en la proporción siguiente: 

Clases de los impresos. 
• N ú m e r o • N ú m e r o 
i de ; de 
iejernplares; pliegos. 

Modelo número 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 

Total. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

.Í160000Í 

.Í120000Í 
80000 
60000 

80000: 40000 
20000; 10000 
20000; 
IOOOO; 

20001 
IOOO; 
2000; 
2000; 
2000; 
4000; 
4000; 
2000: 

IOOOO; 

10000 
5000 
1000 

500 
1000 
1(100 
1000 
2000 
2000 
1000 
5000 

80000; 40000 
IOOOO: 5000 
80000; 40000 

2000Í 1000 
200; 100 

.;6112UUÍ305600 
2.* Abonar al Contratista el precio en que re

mate el servicio, después de verificada la entrega ! 
de los impresos á satisfacción de este Centro y pré-
via la presentación de las cuentas documentadas y 
acompañadas de una colección de los expresados 
impresos. 

Obligaciones del Contratista. 
1 . * Imprimir con sujeción á los modelos citadog 

i y expuestos en el Negociado respectivo de esta Di. 
¡ reccion general, los documentos relacionados en |4 
I condición 1.a de este pliego, y que se refieren á 

obligaciones de este Centro. 
2. a Emplear en la impresión papel igual ó 8upe. 

r ior al de los modelos. 
3. a Los tipos de impresión, se rán claros y S¡Q 

defecto alguno, debiendo presentar las pruebas ea 
la Dirección general de Administración Civil, ante? 
de proceder á la tirada. 

Serán rechazados por la Direcííion los ejemplares 
rotos, erróneos, ó borrosos, ó que tengan algnn de
fecto de impresión por el cual no puedan utilizarse. 

4. * Entreg-ir en la Dirección dentro de los treifit^ 
dias siguientes al en que se le notifiqne la adjudj. 
cacion del servicio los 303,600 pliegos que se 8u« 
bastan, correspondientes á los veinte modelos y dis-
tribuidos en la proporción que se expresa en el apar
tado 2.* de la cláusula 1.* de las obligaciones ¡de 
la Dirección. 

Condiciones generales. 
1. * E l tipo para la subasta será de pfs. 2.230 

en progresión descendente y será desechada toda 
proposición que exceda de dicho tipo. 

2. a La subasta, que deberá celebrarse cen es
tricta sujeción á las prescripciones del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 18S2 é Instrucción de 25 de 
Agosto de 1858, tendrá lugar en el Snlon de actos 
públicos de la Dirección general de Administración, 
ante la Tunta de Almonedas de la misma, el dia 
22 del mes de Octubre del corriente año, á las diez 
de su m a ñ a n a . 

3. a Constituida la Junta en el situ* y hora de
signados dará principio el acto de la subasta, admi
tiéndose durante 15 minutos los pliegos de propo
siciones cerrados, ruOricados y numerados por el 
órden en que se reciban, sin que puedan retirarse 
después, bajo protesto alguno. 

4. * Para presentarse á licitar será necesario jus
tificar con la carta de pago correspindiente, que de
berá acompañarse dentro del pliego de proposiciones, 
haber impuesto en la Caja de Depósitos, en ñame-
rario, el importe del 5 p 3 del valor fijado como 
tipo para la subasta. 

5. a Después de hecho el remate del servicio, no 
se admit i rán reclamaciones ni observaciones de nin 
gun género, que se refieran al todo ó alguna parte 
de la subasta, para ante el Director general de Ad
ministración Civil , sino únicamente el derecho de 
recurso por la vía c mteocioso-admimstrativá. 

6. a El actuario levantará la correspondiente aeU 
de la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y 
en tal estado, unida después al expe iiente de su ra
zón, se e levará por el Presidente á la aprobación del 
Excmo. Sr. Director general de A lmiaistracion Civil. 

7. a E l cumplimiento del contrato se garantizará 
par el Contratista, con una fianza equivalente ai 
10 p g del importe total en que se hubiese adjudi
cado el remate, pudiendo admitirse, al efecto, los 
Billetes del Teroro por todo su valor, conforme ^ 
lo preceptuado en el art. 3.° del Real Decreto de 
22 de Marzo de 1878. 

8 a El rematante deberá presentar la fianza % 
escritura del contrato dentro del término de tercera 
dia, contado desde el siguiente al ea que se no
tifique la adjudicación del servicio-, debiendo en otro 
caso y sin perjuicio de cumplir con este requisito, 
quedar á beneficio del Tesoro provincial el depósito 
que hiciera para licitar. 

9. * Si el Contratista impidiera que se escriturase 
el contrato en el término señalado, ó si después de 
escriturado no cumpliera las condiciones de la e9' 
critura, además de la pérdida del depósito par* 
licitar, de que trata la cláusula anterior, se tefidr* 
por rescindido aquel á su perjuicio. Los perjuicios* 
que desde esta declaración, serán: 

1. ° Se celebrará nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primero la difereucia que resala 
entre el primer remate y el segundo. 

2. ° Satisfará el mismo lus perjuicios que oca
sione á la Administración, por la demora del ser
vicio, y no presentándose proposición alguna a<ií0, 
sible para un nuevo remate, se hará entonces P0̂  
administración y á cargo ó bajo la responsabilio* 
del primer rematante. 

10. Si por cualquier motivo in tent i ra el O 0 0 ^ 
tista la rescisión del contrato, no le relevará 68 
circunstancia del camplimieato de las obIig*cií>fl 
contratadas. 
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T cuestiones que.se susciten sobre el cura-
iiiieligencia, resdsion y efectos del con-

resolveráa adrninistrativaraeate, por el 
86g,. Director general de Administración 

e9tas resoluciones podrá alzarse el Gontra-
\¡i vía contencioso administrativa, 

^parü po^er hacer proposición á la subasta, 
' ¿¡«pe nsa ble: 
rpisfratar el pleno goce de los derechos que 

^ v i e n e . 

•presentar e l documento que acredite el de-
.e qUe trata la condición 4 * de este pliego. 

' Aje 1* proposición se ajuste al modelo ad-
8e extienda en papel del sello 3.# y 

IJA exhibición de la cédula personal. 
Las proposiciones s e h a r á n en pliegos cer-
acompañando el documento que acredite el 

""E! Presidente de la Junta de Almonedas 
ndrá qi,e 88 numeren ordinalmente los pliegos 
je p r e s e n t e n con proposiciones. 

Trascurridos los quince minutos señalados 
recepción de los pliegos se procederá á la 
de los mismos por el órden de s u nume-

| y se leerán en alta voz: tomará nota de todos 
el A c t u a r i o , repitiéndose la publicación para 

teligencia de los concurrentes y se adjudicará 
pona!mente el remate al m e j o r postor, en 

se decrete competentemente la adjudicación 
jjva; quedando unidas al expediente todas las 
Eciónes presentadas y el resguardo de la Caja 
lepósitof, perteneeiente á la m e j o r postura, p r é -

á f a v o r de la Dirección general de Ad-
tiraciOQ Civil, devolviéndose los restantes. 

Si resultaran empatadas dos ó más proposi
to que sean las mns ventajosas, se abr i rá lici-

verbal por espacio de diez minutos, solo entre 
Jotoresde aquellas, adjudicándose al mejor postor. 

el caso de que los licitadores de que trata 
jímfo anterior se negasen á mejorar sus proposi
te, se adjudicará el servicio a l autor del pliego 

\ seflalado con el número ordinal mas bajo. 
Cualquiera duda que sobre la inteligencia ó 

[tosde este contrato, se suscite, asi como en e l 
e la subasta y los demás trámites posteriores 
prán y resolverán con arreglo á lo pres
en k Instruíícon de servicios públicos aprobada 
| l órdei de 25 de Agosto de 135S. 
ioila22de Sede nbre de 1385. —El Subdirector, 
peno. 

MODELO BE PROPOSICION. 
X. N. vecino de con cédula personal 

helase, expedida por la Administración de Ha-
* pública de tal provincia en tal fecha con el 

enterado del anuncio que publica la 
<• de Manila del dia del corriente mes, 
'a subasta de la impresión de los 611,200 
'lares de padrones, relaciones, índices y resú-
1 pard el empadronamiento de polistas y las 
'operaciones consiguientes para el año próximo 
'̂ o, se compromete á ejecutar dicho servicio, 
"jecion á los modelos y demás condiciones del 

J Publicado a l efecto por la cantidad de $. , . . 
•etra). ± 

filBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaría . 

presente y en virtud de lo dispuesto por el 8r. 
aj0/6^8 de la Sección segunda de este Tribunal, 

j ''arQa y emplaza á D. Magia de Castro, y D . 
aíDdl(̂ Q ^ ^sfcra^a' Administrador é Interventor de 
tij / P^^ ĉa ^ue respectivameate fueron de la pro-

|tn¡ f ,f.'a Negros, para que dentro del término 
^uias á contar desde la publicación de este anua-
* baceta oficial, comparezcan en esta Secretaría 
Para notificarles el fallo dictado en la cuenta del 
^respondiente al 2 o trimestre de 1882-83 de 

p1^ y rendida por los mismos; ©n la inteli-
^ e si dejasen trascurrir dicho plazo sin verificarlo 

ÍNmV esPediente el trámite oportuno, y les parará 

Un.; ^ Setiembre de 1885.—El Secretario gene-
Linares. 1 

^UNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaria. 

W ^ y ^ ^ dispuesto por el Bxcmo. Sr. Cor
dita n^'^'^sidente del Rxemo. Ayuntamiento 

íSio A 1 U ( i a < i . se ha señalado el dia 23 de Octubre 
Non a diez de 

en Pública 
su mañana para 

subasta de la obra 
l a 
de 

adju-
cons-

truecion y colocación de setenta y dos faroles de 
cristal para el alumbrado público de las calles de 
S. Marcelino y Nueva del arrabal de S. Fernando 
de Dilao. 

E l tipo para la subasta será en progresión des
cendente el de la cantidad de ochocientos veintiún 
pesos noventa céntimos, según presupuesto que ha 
sido aprobado por acuerdo de la espresada Corpora
ción de 1.° de Julio último, debiendo verificarse el 
acto del remate en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales, hal lándose de manifiesto en esta Se
cretar ía para conocimiento del público, el expediente 
con el pliego de condiciones facultativas y admi
nistrativas y demás documentos que han de regir 
para la contratación de dicha obra. 

Las proposiciones se a r reg la rán al modelo adjtinto 
y se presentarán en pliegos cerrados, admitiéndose 
solamente durante la primera media hora del acto. 
Los pliegos deberán contener el documento que acre
dite haoer consignado como garant ía provisional 
para poder tomar parte en la licitación, la cant i 
dad de diez y seis pesos cuarenta y cuatro céntimos 
(pfs. I G ' M ) equivalente al dos por ciento del tipo 
anunciado, depositada al efecto en la Caja de Depó
sitos de la Tesorer ía general de Hacienda pública, en 
unión de la cédula personal del licitador y se rán 
nulas Us proposiciones que falten á cualquiera de 
estos requisitos y aquellas cuyo importe sea inferior 
al tipo señalado. Al principiar el acto del remate, 
se leerá la instrucción de 18 de Abri l de 1872 y en 
caso de procederse á una licitación verbal por em
pate, la mínima puja será de cinco pesos. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N vecino de N ente
rado del anuncio publicado por la Secretar ía del 
Excmo. Ayuntamiento en 23 de Setiembre úl t imo, 
de la Instrucción de subastas de 18 de A b r i l de 
1872, de los requisitos que se exijen para la con
tratación en pública subasta de la obra de cons
trucción y colocación de setenta y dos faroles de 
cristal para el alumbrado público en las calles de 
S. Marcelino y Nueva del arrabal de S. Fernando 
de Dilao, se compromete á tomar por su cuenta 
la obra de que se trata por la cantidad de (aquí el 
importe en letra y en número). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para la adjudicación de la obra de cons
trucción y colocación de 72 faroles de cristal para 
el alumbrado público de las calles de S. Marcelino 
y Nueva del arrabal de San Fernando de Dilao. 

Manila 23 de Setiembre de 1885 —P. I , , Gerardo 
Moreno, 1 

publicado en la Gaceta de Mani la núrn. 77, de ISK 
del mismo, se pone en conocimiento de los Sres. 
habilitados de las clases civiles y militares, Jefes de 
los cuerpos y establecimientos, Capitanes, patrones, 
a r ráeces de los buques y demás vecinos de esta 
Capital y su provincia, que desde el día de m a ñ a n a . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I I T A S . 

D. Esperidion Macabuag, Contratista del servicio del 
arriendo del juego de gallos de la provincia de la La
guna, se servirá presentarse en esta Administración Cen
tral dentro del plazo de tres dias desde la inserción del 
presente anuncio en la Gaceta, para enterarle de un 
asunto que le interesa; en la inteligencia que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Manila 23 de Setiembre de 1885.=-Francisco A . 
Santisteban. 2 

Los herederos del Sr. D. Luis Martínez Beaumont, fa
llecido á bordo del vapor <Venezuela», procedente de Ma
nila, se servirán presentarse por sí 6 por medio de apo
derado en esta oficina, para enterarles de un asunto que 
les interesa, en la inteligencia que de no hacerlo en el 
término de nueve dias, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Manila 22 de Setiembre de 1885.—Francisco A. San
tisteban. 2 

ADMINISTRACION DE L A A D U A N A 
D E MA.NILA.. 

Se suspende la subasta que había de celebrarse el dia 
28 del actual en el registro de esta Aduana, de la venta 
de 72 cajas pastillas do Vichy y la d» 15 docenas de 
látigos. 

Manila 25 de Setiembre de 1885.—El Administrador. 
—P. I . , Moreno. .1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA 
DB MANILA.. 

Cédulas personales. 
De conformidad con lo dispuesto por Decreto del 

Gobierno General de estas Islai fecha 12 del corriente 

empezará la recaudación del 5 p 3 Je recargo, tanto 
sobre las cédulas de 1.* á 9.a ciase primer grupo 
expedidas por esta Administración desde 1.* de Ju
lio último, como sobre las que en lo sucesivo ses 
soliciten, debiendo prevenir, con arreglo á dicha 
superior disposición, que á partir de 1.° de Noviem
bre próximo, serán nulas y de ningún valor las cé
dulas, por las que, no se haya satisfecho el recargo^ 
correspondiente, teniéndose por indocuoaentados y de
fraudadores al impuesto los individuos que antes de 
esa fecha no hubieren llenado dicho requisito. 

Además, tanto los Capitanes y tripulantes de 
los buques, como los transeúntes que lleguen á esta 
Capital con posterioridad á dicha fecha, debe rán 
ingresar en las cajas de esta Administración, el su
sodicho recargo aun cuando las cédulas que posean, 
hayan sido expedidas en otras provincias. 

Manila 23 de Setiembre de 1885. - E l Adminis
trador, Bernardo Carvajal. % 

Alcoholes. 
En cumplimiento á lo dispuesto por el art. 1.* 

del Superior Decreto del Gobierno General de estas 
Islas, de 12 del corriente publicado en la Gaceta 
de Manila de 15 del mis no y en virtud á las Ins
trucciones dictadas para su planteamiento, por la 
Intendencia general de Hacienda la Adiainistracion 
de mi cargo hace saber: 

1 . u E l recargo del 20 p 3 sobre la fabricación 
venta de alcoholes, correspondiente al l * r tercii» 
del actual año económico, se r ecauda rá cuando el 
industrial sa t i s fágala cuotacontributiva y recargo per
teneciente al 2.° tercio, ó sea en los diez primeros dias 
del mes de Noviembre próximo. Esto, no obstante 
los industriales que voluntariamente desen abouar 
el recargo ya devengado desde 1.° de Julio, podran 
verificarlo á partir del dia de mañana 

2. ° Los industriales que hubiesen ya satisfecho 
por anticipado el importe anual de su patente se 
servirán ingresar el indicado 20 p § en el plazo de 
veinte dias, A contar desde esta fecha, en la inte
ligencia de que trascurrido dicho plazo se procederá 
contra los que no lo hubiesen verificado eu la fo rm* 
prevenida por el Reglamento de este impuesto para 
los morosos en el pago de sus cuotas. 

3. ° Igualmente están obligados á satisfacer el 
recargo los industriales que figurando inscritos en 
1.° de Julio último hayan obtenido su baja antes 
de esta fecha, á cuyo efecto, deberán en el citado 
plazo de 20 dias, ingresar en estas Cajas la can
tidad que por aquel concepto les corresponda satis
facer; sufriendo el mismo procedimiento consignado 
en el ar t ículo anterior caso de no verificarlo. 

Lo que se pone en conocimiento del público para 
su mas exacto cumplimiento. 

Manila 23 de Setiembre de 1885.—El Adminis
trador, Bernardo Carvajal. % 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA P Ú B L I C A 
D E F I L I P I N A S . 

Desdp las ocho de la m a ñ a n a del dia 30 del ac-. 
tual se satisfará á los habilitados de las clases ac-. 
tivas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería el importe de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

Manila 26 de Setiembre de 1885.—Matías Saena^ 
de Vizmanos. 

SECRETARA DE L i JUNTA tíE REALES ALMOSED VS. 
El dia 6 de Octubre próximo, á las diez de la mañana, se 

snoastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia 
de llocos Sur, el servicio del arriendo del juego de gallos de 
dicha provincia, con estricta sujeción a!, pliego de condiciones 
que se insería á cootinuacion. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por lai 
que marqnp el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 44 de Setiembre de 1885.—Miguel Torres. 
Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas., 
Pliego de condiciones generales jundicu-aanjiQistrativat 

que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas da 
esta Capital y la subalterna de llocos Sur, el arriendo del 
juego de gallos de la mencionada provincia reddctado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la coniralacioo da 
servicios públicos, cayo servicio se saca á subasta pública 
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y simuliánpa á perjuicio del chino Sotero Cerobrano Co-
Lu\co por iacumpiimiento del compromiso cootraido coa 
la Hacieoda. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. ' La Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta 

del joego de gallos de la provincia de llocos Sur, baio el 
tino en progresión ascendente de doscientos veintiséis pesos 
¡sesenta y ocho céntimos mensuales. 

2. a La duración de la contrata será desde el dia en que 
se notifique al contralista la aprobación por elExcmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, de la escritura de obligación 
> fianza que d i c h o contratista debe otorgar, hasta el 27 de 
Maizo de 1887 en que termina el servicio en que fué re
matado á f a T o r del chino Sotero Cembrano Go-Luyco. 

3. ? En el caso de disponer S. M. la supresión de 
"«sia Renta, se resérvala Hacienda el derecho de rescin
dir el arriendo, prévio aviso al contratista con medio año 
di» anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
i . - Introducir en la Tesorería Central ó en la Adnrni«tra-

cioo de Hacienda pública de la proviucia de l l o c o s Sur por 
© e s e s anticipados el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en e! 
fiaisDo dia en que v e n c e el anterior. 

5. ' Se garantizará el contrato con una fianza equiva-
íef le al 40 pg del importe total del servicio, que debe pres
tarse en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. » Guando por incumplimiento del contratista al opor
t u n o pago de cada plazo, se dispusiere se verifique de! 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por c a d a dia de dilación; pero si esta esce
diese de quince dias, se dará por rescindida la contrata i 
perjuicio del rematante y con lo s efectos prevenidos en o! 
articulo 5 . ° del Real Decreto de 27 de Febrero de Í852. 

7. » El contratista no tendrá derecho á que se le otor-
dne por ta Hacieoda ninguna remuneración por calamida
des públicas, como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios y otros casos fortuiíoa; 
pues que no se le admitirá ningún recurso que presente di
rigido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la pro
vincia determine, debiendo tener todas un cerco proporcio-
uado y las condiciones de capacidad, ventilación, decencia 
J demás indispensables. 

9. » El establecimiento de estas tendrá lugar dentro de 
ia población ó á distancia que no esceda de doscientai 
brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún modc 
en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la pro
vincia, quien podrá concederlo ó designar otro diferente 
dei propuesto, aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
P'^o fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros 
seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

t i . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 3 
coatro octavos de peso fuerte. 

I t . Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en loa 
4sas siguientes: 

J." Todos los Domingos dei año. 
$.» Todos los demás días que señala el Almanaque con 

sitia cruz. 
;i.«> El lúnes y márles de carnestolendas. 
i . " El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
6.s Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 

{tuebio. 
ó.» En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA.. 
?.• En las fiestas Reales que de órden superior se ce-

lemnüy el número de dias que conceaa la Intendencia. 
t3. Coando el contratista no haya levantado galleras 

«••: todos los pueblos del contrato, para la aplicación del 
adamado 5.o de la condición anterior, se le permitirá ce-
UtóMtáir los tres dias de jugadas de los Santos Patronos de IOJ 
pueblos en que no haya gallera, en el más inmediato en q.i.c 
eusta correspondiente al mismo grupo. En todos estos casos, 
«i contratista deberá ocurrir con diez dias de anticipación 
á ia Autoridad administrativa del pueblo á que corresponda 
is festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en que como 
el mis próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo 
formarse con los informes de los Guras Párrocos y Gober
nado rcillos, un incidente que justifique ser cierto lo que 
«tronga el contratista. 

t i . Solamente estarán abiertas las galleras desde que 
se concluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, escepto 
eo los domingos de cuaresma que deberán cerrare i lai 
dos de la tarde. 

t5. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, 
ei asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia 
podrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil. Igual
mente se hará esta transferencia cuando uno ó mis dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA, caigan eo Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12 
CJD la aclaración del anterior, y en las horas designadas 
en el 14, se prohibe abrir las galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al asentista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras; debiendo verificarlo en las establecidas y en 
los dias y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, so
licitará los correspondientes nombramientos por conduelo 
de la Administración de Hacienda pública de la proviacia 
á favor de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando al veri
learlo el correspondiente papel sellado y sellos de dere
chos de firma-

iO. £1 asentista se atendrá á Indispuesto en el Regla-
acato de galleras de 21 de Marzo de i 8 ó l , aprobado por 

Real órden de la misma fecha, así como también i las 
demás superiores disposiciones que no se hallen derogadas 
eespecto i los estremos que no se encuentren espresados 
JD este pliego, y á las que no resulten en oposición con 
astas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen an la ostensión de la escritura, que dentro de ios 
diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique la 
apiobacion del remate hecho á su favor, deberá otorgar 
para garantir el contrato, así como los que ocasione la 
saca déla primera copia que deberá facilitar á esta Admi
nistración Central para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de ía terminación d* 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen, 
continuarán el servicio bajo las condiciones y responsa
bilidades estipuladas. Si muriese sin herederos, la Ha
cienda podrá proseguirlo por Administración, quedando 
sujeta la fianza á ia responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual contra
tista queda obligado á continuar desempeñándola baje 
las mismas condiciones de este pliego, hasta que hay» 
nuevo contratista, sin que esta próroga pueda ¿sceder d< 
seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones 

de la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve i 
:abo dentro del término fijado en la condición 20, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta decíaracioo tenga lugar, se cele
brará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
1 satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere oca-
sicoado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas respoosabilida-
des se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al 
gana admisible, se hará el servicio por la Administración í 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24 Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

rígor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Administración de Hacienda pública de llocos Sur, la cantidad 
de once pesos treinta y tres céntimos, cinco par ciento del 
tipo fijado para abrir postura, eo el trienio de la duracon, de 
hiendo unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extran
jero domiciliado no escluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
fnaU sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, es
tendidas eo pape' del sello S.* firmadas y bajo la fórmula 
que se designa ai final de este pliego, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento 
áe depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 6 
modifique el presente pliego de condiciones, á escepcion 
del artículo l . o que es 9I del tipo en progresión ascendente, 

39. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato. En caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán diri
girse ñor la vía gubernativa al Excmo. Sr. Intendente 
general, que es la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
Islas, y í cuyas altas facultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tengan relación coa el cumpiimientc 
iel contrato, podiendo apelar después de esta resolucioB 
al Tribunal contencioso-administrativa. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones, 
que sean ias más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
ios que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor d« 
aquel, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
pira licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
i satisfacción de la Intendencia general. Los demás docu
mentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados, 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que deba 
celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, i 
cuyo expedienie se unirá el acta levantada firmada por codos 
los señores que compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista La res
cisión del contrato, no le relevará esta circunstancia dei 
cumplimiento de las obligaciones contraidas; pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, qaedan adver
tidos los licitadores y el contratista de que aquella se 
acordará con las indemnizaciones á que hubiere lugar con
forme á las leyes. 

El contralista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Propie
dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos de 
derechos de firma por valor de un peso cada uno para la es-
tensión del título que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba
no de Hacienda anote en el mismo la presentación de la 
cédula que arredile la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extrangeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5. 0 del 
artículo 3.0 del reglamento de cédulas personales de 30 de 

Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general(jeh 
de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 3 de Setiembre de 1885.—El Administra^ 
—P. S., Florentino Montejo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonein. 

D , vecino de.. .. ofrece tomar á su carno e|!' 
del juego de gallos de la provincia de 'locos Sur ^ 
tidad de....pesos céntimos, y con entera sujtícioQ, 
de condiciones puesto de manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acreüi, 
impuesto eo la Caja de depósitos h cantidad de. 
pesos cént. importe del cinco p̂ r ¡ ¿ 
espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de... de 18S5. 
Nota: La caot'dad que caasiiíneo los licitadores eo 

posición ha de ser precisamente en letra. 
Es copia, M. Torra 

A L C A L D I A MAYOR DE BULAOAIí, 
Relación nomicml de los indhriduos apr^e 

por la Guardia Civil , jugando al monte en ] 
5 de Abri l del preaenre año, en el barrio 
Pedro de pueblo de Bustos, de esto proviiitj, 
espresion de lea penas impuettas á los inismoj 

Jugadores. Antonio Aldana, de 27 aíiod de 
soUero, banquer», natural de Bustos, un p( 
multa. 

F-liciano de Lton, de 29 años de edad, j 
id. , id. de id., un id. de id . 

Antonio Bernaldo, de 27 id. de id., id., b i l 
id. de id . , un id. de id. 

Eugenio de los Santos, de 30 id. d« id., t 
labrador, id. de id. , un id. de id. 

Marcelo Rivera, de 27 id de id., soltero, j 
lero, id. de id. , un id. de id. 

Bulacan 29 de Agosto de 1&85.—V. Pardo. 
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A L C A L D I A MAYOR DE ZAMBOANGá 
Relación nominal de los chinos que en latf 

del dia 20 de Mayo último, estuvieron ju»í 
panguingui cttfnicb en horas prohibidas en el 
viejo de esta Vi l l a y fueron aprehendidos 
cuadrilleros de la mismii. 

Casero.—A'ejandro L i m D im Ingco, natunj 
Emuy en China, soltero, de 38 años de edad, 
merciante y empadronado en este distrito, coi 
tente personal núm. 260, al que se impuso 60 
de multa y costa?, el cual ha satisfecho en el 
correspondiente. 

Jugadores.—!)u-Choco, natural de Emuy euC 
soltero, de 33 años de edad, de oficio barbero 
padronado en este distrito, con patente pew 
núm. 30008, al que se impuso 30 pesos üe u: 
y costas; el cual ha satisfecho en el pape 
pondiente. 

Senga, natural de Lamoa en China, soltefl 
3 i años de edad, de oficio tendero y erapatlf1 
en este distrito, sin patente personal, por f 
bérsela espedido hasta la fecha, el Gobierno ^ 
provincia, al q'ie se impuso 30 pesos de 1 
costas, el cual ha satisfecho en el papel con*' 
diente. 

Tu-Singuiap, natural de Emuy en China,, ^ 
de 41 años de edad, de oficio aserrador ae 
deras y empadronado en ene distrito, con 
personal núm. 58, al que se impuso 30 p6805 
mulla y costas; el cual ha satisfecho en e' f 
correspondiente. , 

Zamboanga 9 de Julio de 1885.—Isidro U ^ 

Don Mañane Queri y Gómez, Alférez del Beĝ  
Infantería de Iberia núm. 2 y Fiscal del m^0' 
Ustndo de ias facultades que las Reales o1'̂  

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de lft ^ . ^ 
instruida contra el soldado de este Reginiieu''0 r 
de León Manilla; por el presente tercer edicto, Cl11,' ^ 
y emplazo al referido soldado Vicente de I^00, j 
Agustin y de Domiuga Mauillla, natural de 1 
provincia de Faugasinan, para que en el ^ ^ j l 
diez dias, á contar desde la publicación del prei 
se presente en el Cuartel de la Luueta para 
á los cargos que se le hacen, apercibieadoK Q 

.verificarlo, se sustanciará la sumaria, y 86 
en rebeldía. ^ 

Y para que conste, y surta sus efectos y . W j l 
blicarse en la Gaceta oficial de esta Plaz*, eSP.1 
senté en Manila 22 de Setiembre de lSSó.—Ü*n* 

luiprenta de Anaigus del f a i s c a l l e de AU<la n 
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